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EXPEDIENTE : 110014003006-2019-00358-00 
DEMANDANTE: LUIS EDSGAR VELÁSQUEZ  
DEMANDADO: UNIÓN COLOMBIANA DE BUSES S.A, 

MASIVO CAPITAL S.A.S. EN 
REORGANIZACIÓN  Y LIBERTY 
SEGUROS  

   Verbal  
 
Por secretaría, procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en inciso 5 del artículo 370 
del Código General del Proceso, esto es, correr traslado a la contraparte en la forma 
indica en el artículo 110 Ibídem, por el término de cinco (5) días. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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